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INFORME 009/CE/SO/22-10-2025 
 

SEGUIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE LA REVISTA “LATIDO 
DEMOCRÁTICO” DEL IEPC GUERRERO. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18, fracción I, y 40, fracción 
XIX, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se informa a las y los integrantes 
del Comité Editorial sobre el registro en el Padrón de personas interesadas en 
colaborar como articulistas en la revista “Latido Democrático” del IEPC Guerrero, en 
los términos siguientes: 
 
Envio de invitaciones  
 

1. El día 28 de agosto de 2025, se enviaron 37 invitaciones, 11 fueron del 
padrón de articulistas y 26 fueron propuestas de laas integrantes del Comité 
Editorial. 
 

2. El día 2 de septiembre, 13 personas enviaron via correo electronico su 
confirmación para participar en el segundo numero de la revista “Latido 
Democrático”. 

 
3. Durante los días 22 y 23 de septiembre de 2025, la Secretaria Técnica del 

Comité Editorial, recibió un total de 10 artículos con la temática “Derechos 
políticos y electorales de los Pueblos y Comunidades Originarias y del Pueblo 
Afromexicano”, de autoría propia por las personas participantes en este 
segundo número de la revista. 

 
4. El 29 y 30 de septiembre de 2025 se llevó a cabo la primera reunión del 

Grupo de Trabajo Interdisciplinario (GTI), con el propósito de analizar los 
textos recibidos para esta edición de la revista del Instituto Electoral. 
	

5. El 1 de octubre de 2025, la Secretaria Técnica del Comité Editorial, envió vía 
correo electrónico a las y los articulistas las observaciones sugeridas por el 
GTI. 
 

6. El 6 de octubre de 2025, la Secretaria Técnica recibió los artículos con las 
recomendaciones aplicadas por parte de las y los autores, con excepción de 
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la articulista Lixe Abigail Vargas Castro, quien no envió su artículo con las 
observaciones sugeridas por el GTI. A esta persona se le recomendó 
desarrollar con mayor profundidad la idea central y fortalecer el rigor analítico.  
 

7. El 8 de octubre se realizó una segunda reunión de trabajo con el GTI para 
revisar dos artículos que no habían incorporado completamente las 
observaciones. Las nuevas recomendaciones fueron enviadas el 9 de 
octubre, y el 13 de octubre dichos textos fueron remitidos a la Secretaría 
Técnica. 

 
8. El pasado 13 de octubre de 2025, el GTI entregó a la Secretaria Técnica los 

resultados del análisis de los artículos a las personas integrantes del Comité 
Editorial. 
 

9. 9. El 16 de octubre, durante la primera sesión extraordinaria, las y el integrante del 
Comité Editorial aprobaron por unanimidad nueve artículos que conformarán el 
segundo número de la revista Latido Democrático, el cual quedó integrado con las 
siguientes participaciones. 
 
• Aldo Ismael, con el artículo “Papel del INE y los Organismos Público 

Locales Electorales ante los desafíos a la garantía de la participación de 
los pueblos originarios en una democracia incluyente” 
 

• Ma. Elena Reyes, con el artículo “Ser mujer, ser afromexicana y ejercer 
mis derechos políticos y electorales en el estado de Guerrero”. 

 
• Audel Urbina, “Política y pluriculturalidad: Una mirada Afromexicana” 

 
• Rossibel Bello, “De la exclusión al reconocimiento: la lucha de los 

pueblos indígenas por sus derechos políticos y electorales” 
 

• Sergio Anacleto, “Autonomías comunitarias desde la interculturalidad” 
 

• Iván Nochebuena, “¿Y si la democracia aprendiera de los pueblos? 
Nuevas rutas para la democracia desde las epistemologías del sur” 

 
• Ivette Salinas, “Juventud Afromexicana en la Participación Política: 

Retos y Oportunidades en Guerrero” 
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• Jesús Omar, “Derechos políticos y electorales de los Pueblos y 

Comunidades Originarias y del Pueblo Afromexicano”. 
 

 
• Juan José, "Acciones afirmativas y representación política; Avances y 

retos en la inclusión de las personas afromexicanas en Guerrero" 
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